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ARTICULO DE OFICIO.

S .  M. la Reina , su augusta Madre la Reina Gober
nador* y la Serma. Sra, Infanta Doña María Luisa F er
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

D e igual beneficio disfrutan SS¿ AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Pauta y Doña Luisa 
C a r lo t a .

MINISTERIO D E LA  G U ER R A

Reales órdenes
S. M. la Reina Gobernadora ha visto con la mayor sa

tisfacción la conducta, patriótica de los barceloneses en los 
;di*s 12 y 13 del actual, cuando las hordas rebeldes ca
pitaneadas por e t cabecilla Tristatiy osaron dirigirse ál 
pueblo de S. Boy y otros inmediatos. El gritó de guerra 
jr exterm inio á los facciosos fue general; y los odios y 
enemistades producidas anteriorroente entre- los libérales 
d e  esa capital se olvidaroiren aquel mom ento: todo se sa
crificó en las aras de la patria. Éste acto grandioso de re
conciliación) digno de a linas li berales, ofrece la du lee y ha* 
lagüeña perspectiva de la unión que jamos debió desapa
recer éntre los que profesan unos mismos pnnci pió*, y  ^ue 
desde aquel instante quedó afiaiisada de un modo indes
tructible. & M¿ asi lo creé , y por lo tanto me previene 
diga á V. E. que mantenga y corrobore por todos los me
dios posibles esta feliz reconciliación, mandando en obse
quio de tan fausto acontecimiento que inmediatamente sean 
puestos en libertad y vuelvan al seno de sus familias los 
individut^ que con m ótivo'de las ocurrencias acaecidas éñ 
.esa ciudad el 4 de Mayo último fueron deportados á las is
las Baleares, dando su benéfico corazón icón esta medida 

.una nueva prueba de su matern%t solicitud en estrechar 
m as y mas en derredor del trono de su augusta Hija y en 
apoyo de nuestras instituciones á todos los españoles que 
amantes de su p ais solo deben reconocer enemigos en las 
bandas frat r  i cicláis q ue conduce el Pretendiente y sus se
cuaces. De Real órdén lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos convenientes > advirtiendo que con esta fecha 
prevengo lo oportuno al capitán general de las islas Balea
res. Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 28 de Ju 
nio de i 8 3 7 .= Al modo va r .= S r, capitán general en gefe4e  
la  provincia y ejército de Cataluña.

Excm o. S r .: S. M. la Reina Gobernadora ha oido con 
la mayor satisfacción el escrito de Vi E . fecho en Ceryera 
¿1 18 del actu al, detallando los pormenores de la gloriosa 
jornada de G rá en la que V. E. y las bizarras tropas de 
ese ejército demostraron su arrojo y decisión dirigidos por 
la  pericia que ademas de aquellas circunstancias distin
gue á V* E. Por Real orden de 16 del actual, contestando 
a l  parte del 12 fecho en Guisona, se dijo á  y .  E . diese las 
gracias á to d o s l°s valientes que tuvieron la suerte de par
ticipar de los laureles adquiridos en G rá, y que S. M. es
peraba la déasi&n de recompensar el mérito distinguido, 
y  de enjugar las lágrimas de la viuda y el huérfano. Es
tos son los sentimientos de su iñáternal corazón, y espera 
la remisión de las propuestas que V. E . menciona en el 
parte á que contesto, para ejercer su munificencia, siem
pre ilimitada cuando se tratá de acordar premios al ver
dadero iqérito. De Real orden lo digo á V. fí. para su sa
tisfacción y efectos consiguientes. Dios guarde V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Junio dé 1 8 3 7 .»  Almodbvar.=s= 
S r. capitán general y general en geie de la provincia y 
ejercitó  de Cataluña.

INSTRUCCION
PARA LA FORMACIÓN DEL CENSO GENERAL DE POBLACIÓN, APROBADA 
POR S. M . LA REINA GOBERNADORA, CONFORME AL REAL DECRETO 

DE 29 DÉ JUNIO INSERTO EN LA GACETA D E  A Y E R .

Instrucción general para formar los estados 4 censos 
de las provincias.

c a p it u l o  i .

Disposiciones preliminares.
Aht. t.°  ’ÉÍ censa de poblacioji drf reino se formará por lo 
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los padrones nominales y circunstanciados de todos sus pueblos.
Art. 4*° A fin de ordenar los padrones con uniformidad y 

distinción, y deducir de ellos las numeraciones de las varias 
clases de personas que el estado general de la provincia ha de 
conteuer, son necesarias:

1.° Plantillas uniformes, a las cuales arreglen sus relacio
nes los vecinos*

2.° Instrucciones para los encargados de recoger y exami
nar estas relaciones.

5.° Reglas y modelos para los que han de reducirlas á ta
blas numéricas de las clases del vecindario.

Art. 5.° Las tablas numéricas de ios pueblos han de extrac
tarse luego en estados particulares'de partido.

Art. (i.° Los estados de partido han de reunirse después en 
un estado general de la provincia, á que pertenecen.

Art. 7.° La ordenación y redacción del censo general se 
hará por la comisión ó sección de estadística en el ministerio 
de la Gobernación. ' ^

Las de los estados de las provincias están á cargo de lárs 
diputaciones provinciales.

Las de los partidos se verificarán por una comisión com
puesta de un alcalde de la cabeza del partido, dos concejales y 
otros dos vecinos nombrados por el ayuntamiento.

Las de ios pueblos al cargó de s.us respectivos ayunta
mientos.

Art. 8 .° Se imprimirán en las provincias:
1.° La presente instrucción íntegra.
2é°\ Otra que se formará de los capítulos 1 1 , ir i , tv y v de 

est# misma por, separado, y se denominará instrucción para los 
comisionados* Y  5.° las plantillas señaladas con los tidrns. 1.° 
y 5 .° , quedando los modelos nums. 1.° y 2.° unidos a esta 
instrucción general.

Art. 9.° Para que cada provincia , partido y pueblo pue
dan calcular aproximadamente el número de ejemplares que 
necesiten, se arreglarán á la base siguiente:

A cada pueblo se remitirá un ejemplar de la presente ins- 
truccion, otroá la comiúoi^de c^dú .partido,

Otro ejemplar de la plantilla niírn. í .°  por cada vecino qu( 
tenga el pueblo, y un A sexta parte mas por las que se inutili
cen y para que alcancen á los institutos colegiados, hospitales j  
otros establecí mieutos nu uierosos.

Cuatro ejemplares de la plantiHa núm. 3.° por cada con
vento de religiosas.

Un ejemplar por cada 100 vecinos de la instrucción parí 
: los comisionados.

Art. ÍQ. D o n a se  halle la población dividida en barrios c 
caseríos, como sucede en Asturias, Galicia y provincias Vas
congadas, se reputarán como un solo pueblo todas las casas per
tenecientes á una parroquia 6 feligresía.

Art. 11. Luego que las diputaciones provinciales se hayar 
enterado de esta instrucción, de manera que no les quede 1; 
menor duda sobre el modo 4e ejecutar lo que en ella se previe
ne, lo avisarán asi al ministerio de la Gobernación dentro de 
término dé los 15 dias inmediatos á su recibo.

Las dudas que ocurrieren, asi á los ayuntamientos como ; 
las comisiones de partido., las resolverán las diputaciones pro
vinciales, sin perjuicio de consultar á este miuisterio aquello 
casos difíciles que no creyesen conveniente resolver por sí.

Art. 12. El Gobierno señalará el dia en que ha de princi
piar á hacerse en todos Ios-pueblos el empadronamieñto, que se
rá tan luego como le conste no ocurrir en las provincias diíicul 
tad ó duda alguna para su ejecución.

Art. 15. Los gastos que ocasionen estos trabajos en las pro 
víneiás se satisfarán de los fondos de las diputaciones provin 
cíales.

CAPITULO' II.

D el empadronamiento general.

Art. 1.° La distribución, recaudación y resumen de las re 
laciones domiciliarias de los vecinos particulares, asi de la po 
blacion como del campo, se hará por vecinos comisionados po 
los ay untamientos/quedando encargadas estas corporaciones d 
las• relaciones de los institutos <5 cuerpos que, sea cuál fuere s 
objeto, reconocen ún superior ó gefe de sus individuos.

El empadronamiento de ios vecinos particulares de la po 
blacion y del campo se hará cóíl sujeción á la plantilla de la re 
Facion domiciliaria núm. 1.° con las advertencias siguientes:

1.a El número de hogares ó habitaciones dé que se lía, d 
encargar cada Comisionado no pasará de 100 , aun cuando secorn 
píete diéhó número con pocas casas.

Los ayuntamie^os nombrarán por comisionados á 1c 
aic&kies de barrio y sus sustitutos /  y dónde no alcanzaren par 
toda la población, completarán él número de los que sean necc 
sarios con vecinos honrados que tengan los conocimientos suíi 
cíenles. • * / ' • ' ' '•

Se procurará encargar á  los alcaides de barrio y sus suí 
títulos las fond^ 9  posadas y otras éasas para cuyo empadro 
namiento se requiera; mayor inteligencia.

Art. 2.^ Ningún comt^innado se podrá eximir, de este en 
cfrgo sin justa $au$a calificada por el ay u atamiento.

Art. 5.° . Si, lo qqt no es de esperar del celo de las persc 
ms á quienés debe éncargárse este servicio , hubji^ algup  ̂qi 

 ̂q«e pofc malíbia
jtf impondrá una muí

que no podrá exceder de 300 rs. con aplicación á los gastos 
que ocasione este empadronamiento.

Art. 4-° Diez dias antes del señalado para verificarlo reunirá 
el ayuntamiento á los alcaldes de barrio, sus sustitutos y veci
nos comisionados, y entregará á cada uno de ellos la numera
ción ó nota de las casas que se le encarguen, y ademas la can
tidad de ejemplares de la plantilla núm. 1.° de la relación do
miciliaria que le corresponda, y un ejemplar de la instrucción 
formada para ellos, y á la cual deben arreglarse.

Art. 5.° Todos los comisionados llevarán un oficio del 
ayuntamiento en que conste su encargo, para que ningún ve
cino se niegue á obedecerles. continuará.)

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

Sesión del dia L °  de Julio.
abrió á tas 12 , y  leída el acta de la anterior quedó aprobada,

Sé leyó la lista de las exposiciones pasadas al Gooierno en la prer-* 
ente semana por nó corresponder su resolución al Congreso,

El Sr. GOROSARR1 hizo una observación sobre un dictámen leido 
n la sesión de ayer, lo que no produjo ningún resultado.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se  procedía á la renovación m eir- 
nal de Presidente, Vicepresidente y Secretario.

Habiéndose pasado á la elección de Presideate resultó elegido el 
r. Sancho por 85 Votos de 108 votantes , habiendo obtenido 5 el Sr. La- 
aña, el Sr. Calderón de la Barca 4 , el Sr. Tarancon 6 , el Sr. Aeévedo 3, 
uno cada cual de los Sres. Ferrer y Gar-és , Alcorisa , Falcon, Pedrajas, 

uenteherrero y San M iguel, quedando perdido un voto que no tenia 
ombre determinado^

Se pasó á la votación para elegir Vicepres5dente, y quedó nómbra
lo el Sr. Calderón de la Barca por 108 votos de 116 votantes, habiendo 
ibtenido 3 el Sr. Madoz, y los Sres. San M iguel, P ita , Tarin, Jaén, 
tivas, Acevedo, Blanco y Yagüp á uno. Hubo también un voto perdido.

Para Secretario quedó electo el Sr. Pascual por 72 votos, teniendo 
:8 el Sr. Vázquez Parga , 10 el Sr. F prrer y Garcés, 8 el Sr. Arrieta , 4. 
il Sr. Acevedo, 2 el Sr. Franquet, y uno cada uno de los Sres. V ila, Ro- 
ro, García Blaiuo y H om panera, habiendo un voto .p erd ido..

Ocupando la silla de presidencia el Sr. Sancho, dijo: Las Córtes me 
caban de honrar con una confianza que nunca hubif ra pensado. Yo pro- 
:uraré con todos mis esfuerzos justificarla, dirigiendo las discusiones 
:on imparcialidad y órd en , y sobre todo observando y haciendo o bser- 
rar el reglamento.

Se concedió permiso por dos meses ál Sr. D. Salvador Arce para p a- 
lar á tomar baños de mar.

A  la comisión de Poderes se pasaron los del Sr. D. Antonio Solís,. 
ítf&to por Alicaute.

A la de Diputaciones provinciales se pasó una exposición de varios 
recinos de Lumbreras (Murcia) sobre nulid-d de elección de su ayu n ta- 
niento.

A la de pensiones se pasaron dos expos5ciones, una dé Doña Juana1 
Navarro, pidiendo una pensión por los servicios de su p.?dre , muerto*
?n Oriomendi, y otra de Dona Teres.» Alcázar, hermana de un oficial 
le e jé rc ito , fusilado por los facciosos cerca de M orella , sobre lo mismp.

A la de Moneda otra de la junta de comercio de Barcelona, sobre  ̂
jue se admita á circulación la moneda de oro y plata acuñada en las re
públicas de la América española.

A la de Legis ación se pasó una solicitud de D. Juan A lis , escribano 
ie  E cija , sobre una escribanía enagenada. ^

Se pasó al órden del d ia , contim undo la discusión sobre diezmos.-
El Sr. García Blanco rectificó v<.rios hechos.
El Sr. DIEZ, como de la corfiision, refuto las doctrinas emirid¿8: 

por el Sr. Mata Vígil en,la sesión anterior, manifestando que las máxí> 
mas puestas en las obras de variosexpositores délos siglos anteriores na
cían del modo de mirar cada uno las cuestiones según los Intereses y 
afecto á las instituciones qúé entonces reglan, habiendo hasta moda en  ̂
ronces en que éstas instituciones fuesen religiosas, como ahora la hay 
en que Sean políticas. Que los bienes que llegaron á pertenecer á l*  
Iglesia fueron nacidos de meras concesiones, y dados en depósito parar 
atender á los pobres y demás* necesidades cuando fuese preciso, y por 
lo tardo siempre habían tenido los1 Príncipes y Estados el derecho de 
disponer de los bienes ', pues ellos los concedieron en depósito. Por esfo 
siempre que se Ies preguntaba^ en virtu'd de. qué derecho los poseían, 
respondían siempre que por gfteia del Emperádor, lo cual se Ve por to
dos los códigos, inclusos los de Justiniano y Teodosio.

Añadió qué hasta los tiempos de ignorancia no se les declaró bienes 
de la Iglesia; pues aunque Constantino les concedió donaciones , en lós 
concilios que reunió Siempre decia que en lo interno , moral ó del ^ o g- 
ma eran ellos los obispos; pero  ̂ qué en lo externo él era el obispo, y
tenia la facultad de velar por todo ello . L , ■/' .

Respectó á la cita que el Sr. Mata V 1 gil había hecho del art. *17» 
de la Constitución, expresó el orador que no lo cre.ia aplicable á los b ié- > 
oes eclesiásticos, porque aunque había de corporaciones, es de otras 
clases que han concurrido con sus bieoes particulares á la masa comuit, 
pero no de las eclesiásticas, cuyos bienes no están en este caso, siuo en 
el de ser meros depósitos, conservando el E6tado la propiedad.

En virtud de estas y otras observaciones análogas/expresó el ora
dor que insistía  en que. fuese aprobado el artículo que estaba discu'- 
tH ndoáe.. \ , .

El S r *  Mata V igil rectificó varias equivocaciones. . . .
Á  petición de un Sr. Diputado se preguntó si él asunto estaba dis— 

cutido, y quedó decidido estarlo.
En seguida se preguntó si-la  votación seria nominal , y  se acordó* 

oue s í , quedando aprobado ,el artículo por 88 votos contra 38.
Se leyó la lista de los señores que componen la comisión que debía 

lle v ar á S. M. el mensage , y reunidos , salieron á desempeñar su e a -

CargEn seguida se leyó  el artículo 3.® que dice a s i: #
JLos individuos del clero serán dotados por la nación , .y  el culto sos

tenido y conservado por la m iim a.
El Sr SOSA se opuso al articulo diciendo no estaba en el lugar que 

correspondía, pues que ya está p re s c ito  por la Constitución qu e  
to  V e l  clero han de ser mantenidos por la pación, y que caso de subsis
t ir  el articu lo , considerándole S. t e  como todos los sucesivos d e e s ta  
lev  cual un bálsamo aplicado á las heridas que se han causado al clero, 
espetaba'de la! filantropía d i  loii .«¿tioresideda-comision.se 
pilarle atiacU^cdose: n quedando á la elección individual de aquellos / o s  
Individuos 4el cleco) el p e r c i b i r  s u  dotación de los productos de los tru-



tos del re p art im ie n to  que se e x pre sa  en el ar t ic u lo  6 .° , ó con los frutos 
de  que  hab a el ar lícu io  9 .0 , co n c u y a  a d i c i ó n ,  a ñ a d ió ,  uo tendría n in 
guna dif icultad en ap robar el a r t íc u lo . • .

Suscitóse una. ligera  dis cusió n entre  los Sres. G óm ez ( D .  V e n t u r a ) ,  
K o m p a n e ra  y F o n u n , sobre si co n v e n ia  sust i tu ir  á este  a r t íc u lo  otro  de 
los del p r o y e c to  , y  convenid a  la com is ió n  en re t ira r  e l a r t í c u l o ,  tom ó 
la  palabra

El Sr. Secreta rio  del Despach o de H A C I E N D A ,  y  d i jo :  A p robado  el 
art. 4 ,0 del p royec to  del G obie rno  , y  2 .0 de la m ayoría  de la co m is ió n, 
y o  suplicaría á los señores indiv id uos  que la co m ponen y  á las C ortes , 
qu e si no t ienen i n c o n v e n ie n t e ,  en lugar de este  a r t í c u l o , se d iscu t ie ra  
el 13 del p roy e c to  del G obie rno  que dic e  "asi: , , Los edificios de las i g l e 
sias ca te dra le s  p a r r o q u ia le s , anejos ó ayudas de p arro q u ia ,  pala cio  de 
los prelados^ re c to r ía s ,  casas ó h ab itacio nes  de párrocos  y sus ten ien tes ,  
y  seminarios c o n c i l ia r e s ,  contin uaran aplicados á sus ac tua le s  destinos, 
s ia  que  puedan'ser vendidos  ni enagena áos.”  R e fo rm a n d o  este  ar t ícu lo , 
y  o m itien d o  las p a la bra s , , , s i n  que puedan ser vendidos  ni e n a g e n u -  
d o s ’ ’, creo se verif ic ará lo que dice el Sr. Sosa resp ecto  á las heridas  
causadas en el clero .

Después de una ligera discusión sobre el órden de e s t a ,  y  c o n fo r 
mándose la comisión con la propuesta  del Sr. S ecreta rio  de l  Despacho, 
se  puso á d iscusió n dicho artícu lo  13 d e l  G o bie rno .

Se lee el artículo  13 del p r o y e c to  del G obie rno .
El Sr. GIL Q R D Ü Ñ A  ruega que  se e x c e p tú e n  ta m b ién  en f a v o r  de 

los  Sres. obispos y cur^s los jardines y h u e rto s  con t igu os  á sus palacios.
El Sr. M in is tro  de H A C Í E N D A  co n t e st a  que el G o b iern o  no tiene 

in c on v e n ie n te .
El Sr. F O N T A N  se opone á esta  disposic ión porque d e s v i r t ú a  las ór

denes que ex is ten  á fin de que los em pleados  que gozan  casa paguen  su 
alq u i ler  á justa t a s a c ió n ,  aum entándose  la in o b servan cia  de este  p r in 
cipio .

El Sr. VER/EGAS contesta  al Sr. p r e o p in a n t e ,  y  después de una co r
ta discusión se apru eba el a r t íc u lo  co n la adición referi da y  la varia ció n  
propuesta  por el Sr. M o u r e ,  d e te r m in a n d o  que á cada obispo  y  prelado 
l e  quede solo un palacio.

El Sr. P R E S ID E N T E  suspende esta  discusión para proceder, á la  del 
ar t íc u lo  4 .0 del p royec to  sobre am nis t ía .  ̂ •

Se declara su f ic ie n te m e n te  d is c u t id o ,  y  por no h ab e r  sufic ie nte  n ú 
m ero  de Diputados en el salón se suspende su v o t a c ió n  hasta  el re g re sa  
d e  la. D ip uta ció n  que ha ido á P a la c io .  ̂ ^

Se maneja pasar á la c o m i s i ó n  la s igu ien te  adició n  de los Sres. A l 
c o r i s a , L óp ez  P e d r a j a s , B e l t r á n  de L i s ,  S err an o ,  P e r e z ,  M o ta  y P a s 
c u a l :  v> P ed im o s  á las Córtes  que se ext ie nda la a m n i s t i a d  los espa ñ o
les de U ltra m a r  en todo aquefio que com prende  respecto  á los de la P e 
nín sula .”

Entra la d iputa ció n  de v u e l t a  de P a la c i o ,  y  su p r es id en te  e l señor 
H o r o s d i c e :

La c o m i s i ó n , honrada con el encarg o de las C ó r te s  para p oner en 
manos de S. M . el mensa je  qu e  tienen a c o rd a d o ,  ha cu m p lid o  con su 
e n c a r g o ,  hab éndola recib id o S. M . con su natural c o m p l a c e n c i a ,  y  ha 
expre sado su a g ra d e c im ie n to  por los  sentim ie ntos  de g r a t i t u d  que  m a 
nifiestan las Córtes.

E; Sr. P R E S ID E N T E  contesta que las Córtes quedan enterad as .
Se vota  en segu ida el ar t íc u lo  4 .0 del p r o y e c t o  de a m n is t ía ,  y  q u e - : 

da aprobado.
El Sr. PR E S ID E N T E  dis pone que se proceda á lá discu sió n del pro 

y e c t o  de le y  sobre le v a n t a m ie n to  de secu estros.
Se lee  d cho p roy e c to .
El Sr. A L C O R IS A  se opone al d ic tám en de la  c o m i s i ó n ,  p a r t ic u l a r 

m e n te  según se puede eo ten d er  por la disposic ión con tenida  en  el«-artí— 
cu lo  2.0 , e xponie ndo  que  causaría  perjuicios  no tab les  á los p atr iotas  y  
destruir ía  en much a parte  dos R e a le s  decreto s.

El Sr. Secreta rio  del Despacho de ES T AD O : A u n q u e  p or  la d is ta n c ia  
no he p ód ’do e n ten d er  bien al señor p r e o p in a n t e ,  he creíd o sin e m b a r 
g o  oir  algu nas  cosas que no he podido m enos de e x tr a ñ a r .

El Sr. A lcorisa  ha supuesto  que aquí se trata de c a s t ig ar  la  e x a l t a 
ción , que  aquí se trata  de f u s ió n ,  que aqui se t r a t a  de sustraer  esos 
b ie nes  del ob jeto  á que esta ban apli cados según S. S. , es  d e c i r , al r e -  
sa r c im ie n to  de los p atr io tas .

S e ñ o r , . n i  en este  d e c r e t o ,  ni e n  el de a m n i s t í a ,  ni en n inguno 
p rop u e sto  por el ac tu a l  G obie rno  se-ha tratado de ca st ig a r  la e x a lt a 
ción  , y yo  ruego  á los  Sres. Diputados que tr aten  d e  im pu g nar  alguna 
d isposic ió n  que la im p u g n e n  com o el Gobiern o la h a y a  propuesto  , no 
de un m odo im ag ina r io  com o acaba de hacer e l señor preopin ante .

A qui no se trata  sino de un ac to  de Gobierno q u e  h o y  es de r i g o 
rosa justi c ia  , y espero  que las Córte s  lo mirarán a s i :  se t r ata  de los 

'e fe ct os  de una p rov id e n c ia  g u b e r n a t i v a , que si fu e  n ecesaria  en los m o 
m en tos  en que  se d ó;  h o y  , hab iendo cambiado la scirc u n sta n cia s , ha de
jado de s e r l o ,  y por lo m is m o aquella  p rov id encia  d ebe derogarse. De 
eso solo se tr ata  ; y  es en vano hablar aqui de fu sió n  y  de e x a lt a c ió n ,  
p o r q u e  esas palabras en el caso presente  no tienen sentid o .

T a m p o co  sé de dónde ha sacado el Sr. preop in an te  q u e  aq ui se t r a
t a  de separar  p sjs  bienes de la aplicación que se les h ay a  dado por otros 
decreto s . ¿S ?  refieren esos decreto s  á que se alude á los bienes de que 
trata el pre sente  p r o y e c t o ?  ¿H a y  algún decreto  que d ig a  que estos b i e 
nes sirv an p^ra resarcir á los patr iotas  de los daños q u e  h ayan  sufr id o?

Estos bie nes  ja mas han estado destinados para ese resarcim ie nto:  
e l los  fu eron  secuestrados á fin de con tener  la e m ig ra c ió n  q u e  nos h u b ie 
ra acarreado m uchos m a l e s ,  y el Gobiern o tom ó esta  prov id en cia  pqjrj sí 
•cuando aun no estaban reunidas  las C ó r te s ;  pero d espués  los som et ió  á 
su e x á m e n  y co n o cim ien to .  Ahora  por fo rtuna han varia do  las c ircu n stan 
c ias  que hic ieron necesaria aquella  m ed id a,  y  el G o b ie rn o  se ha ap resu
rado á presentar  este  p roy e c to  á las C ó r t e s , para que se v ea  cu ále s  son 
sus s e n t i m i e n t o s , y  cu án  d is tan te  hd e s ta d o ,  c o m o  se supuso ento nces, 
de  q u e re r  ap ro piarse  eses bienes.

R e p i t o ,  p u e s ,  que es un error  el deci r que estos  b ie nes  h aya n  e s 
tado destinados para el r e s a r . im ie n t o  de los patr iotas  ; para esto  ú l t im o  
h a y  p royec to s  que nin guna conex ió n  tienen con él de que se t r a t a ,  y  
p or  lo  m is mo no era esta ocasión de hablar de ellos.

El Sr, G O M E Z B E C E R R A  d i c e , que  el Sr. A lc o r isa  ha atacado  en 
p art icu lar  el art.  29 , y que ah ora  solo sé trata de la to ta l idad  ; pero  que 
aun cuan do la im pu g na ción  fuese  opo rtu na ,  no por  eso seria mas f u n d a 
da , pues c o n v in ien d o  el Sr. p reopin ante  en el art. i . ° ,  no puede menos  
de co n ven ir  ta m b ié n  en el 2.0 por ser una co nsecuencia  de aq uel.  A ñ a
de que el p resente  p ro y e c to  n o  ti ene  que ver con los d e cr e to s  que d e s
tinan los bienes de los part id arios de D. Cárlos al re sa r c im ie n to  de ¡os 
p a t r i o t a s ;  porque los part id arios armados de D. Ca rlo s  son cr im in ale s , 
y por tanto  m e re ce n  ser c a s t i g a d o s , cuando los e m ig ra d o s  de que se: 
trata  solo han c o m e tid o  una fa l ta  que ya  corr ig ió  e l G o b ie r n o ;  y  que en 
cu an to  á si son afecto s  ó no á las actu ales  in s t i t u c i o n e s ,  ahora lo p r o 
ba rán hacie ndo ó dejando de h a c e r  lo que se dis pone en es te  p r o y e c to ,  
y  e a  los que su ces ivam en te  puedan hacers£.

El Sr. Alcoris a  rectif ica un h e c h o ,  y é i S r .  S e c re ta r io  de Estado r e c 
tifica otro . .

Se suspende esta  discusión.
Se manda constar en el ac ta  los v o t o s  de los Sres. O l ó z a g a ,  Castro , 

S?n M i g u e l , Sa nta ella  , N u ñ e z ,  V i l a , D o m e n e c h ,  Jó ven  de S ala s, Pardo 
, y  A lv a r e z  P e s t a ñ a , co ntrario s  á la aprobació n  del a r t . 4 . 0 del p r o y e c t o  
de  le y  de amnistí.». • .

. El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia que mañana , durante  las tres p r i m e 
ras horas  de se s ió n ,  y después de los oficios del G o b i e r n o s se discutirán 
las  adic iones al p roy e cto  de ley  e l e c t o r a l ,  en seguid a los asuntos  p e n 
dientes que h u b ie re  l u g a r ,  y  le v a n t a  la sesión de  h o y  á las cu atro  y  
cu art o .  7

Los Sres. Secretarios de las Córtes dicen al del Despacho de 
Gracia y Justicia con fecha 1 .° de este mes lo que sigue:

Habiendo procedido las Córtes á la renovación de su Presi- 
_ dente, Yice-presidente y Secretario mas antiguo el Sr. D. Pió 

Laborda, han sido elegidos para Presidente el Sr. D. Vicente 
Sancho, Diputado por la provincia do Valencia; para Vice
presidente el Sr. D. Miguel Calderón de la Barca , que lo es por 
la de M adrid, y para Secretario el Sr. JD. Cristóbal Pascual, 
Diputado por la provincia de Málaga.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

 AFRICA.  .
A rgel 10 de ¿Junio» v’ f ? :

Se acaba de concluir felizmente: la con l o s É 11
- > ’*'■•> ó i- h  v : v ; i i p - r í  : 9***. i q  I

cansancio de ambas partes ha <carreado este resultado; pero para 
saber si la paz era conveniente es necesario considerar quién será 
el que mas se aproveche de la suspensión de armas. Abd-el-Ka- 
der estaba fatigado; sus soldados, que no son tropas regulares, 
sino hombres arrancados de las labores del campo, tenían que 
volver á sus arados ó á guardar sus rebaños. Tenían un Ínteres 
en que se hiciese la paz. Por nuestra parte ¿no sufríamos igual
mente de aquel estado violento que se oponía á establecimientos 
permanentes é importantes en los ricos llanós del Miticlja? ¿ No 
nos convenia también disfrutar al cabo de una seguridad que 
nos permitiese cultivar y poder responder con hechos á la eter
na objeción que se nos hace preguntándonos qué es lo que he
mos producido? •

Nosotros, pues, somos quienes debemos sacar mayores ven
tajas del armisticio. Es ya una muy grande el que Adb-el-Ka- 
der reconozca el dominio de la Francia y no vuelva á repetir 
«de vosotros es el mar y nuestra la tierra.” ¿Qué es lo que él 
gana en lá paz? ¿establecerse en el pais? Le poseía de hecho, 
y no le damos sino lo que ya tenia, ó por mejor decir, nada le 
damos. ¿ Se cree acaso que lleguen numerosas emigraciones á aun 
mentar su poder desde el fondo del desierto? No por cierto. Es 
evidente que en un año ó dos su posición será la misma.

Entre tanto nosotros caminaremos á grandes pasos , porque 
sola la falta de seguridad era la que paralizaba el ardor colonial. 
En adelante podrán, adelantar y-concentrarse las poblaciones; 
las emigraciones llegarán á poblar las llanuras; y sé formarán 
en el Mitidja establecimientos de protección ; ei Gobierno pon
drá emplear las fuerzas que quedarán disponibles cesando ías 
hostilidades, y el estado de defensa en que podrán ponerse los 
puntos ocupados, bastará para que los árabes no quieran vol
ver á empezar la guerra , si en lo sucesivo les ocurriese seme^ 
jante idea. Nosotros lo ganamos todo con una tregua , y nos 
felicitamos de ella.

La colonia ha comprendido muy bien todo esto, según es 
la confianza que ha renacido: esto lo prueba bien el siguiente 
suceso.

La quiebra de la casa B.,... mayor, de Marsella , se lia de
jado sentir aqui. -Había aceptado esta casa diferentes acciones 
de M. B,...., hijo de Angel, y estas acciones se hallaban la ma
yor parte en poder de portadores argelinos. Los acreedores se 
han  reunido al instante y han concedido á M. B....el plazo de 
dos años para que bajo la inspección y concurso de tres comi
sionados formalice la liquidación que las circunstancias políti
cas harán mas fácil y ventajosa.

Otra casa de aqui habia tomado uña cantidad mayor de 
acciones B...,.En cualquier otro tiempo unos reembolsos tan fuer
tes hubieran producido una catástrofe; pero los individuos de 
esta casa se han conducido con dignidad: han reunido á los te
nedores de acciones con sus endosos; y después de haber reco
nocido que la casa era superior á sus negocios, le han concedi
do un término de seis meses, durante los cuales podrá con el 
auxilio de algunos honrados comerciantes de Marsella desempe
ñarse fácilmente. Loor al comercio argelino! Ha hecho lo que 
rara vez se ve en otra parte: ha dado el ejemplo de dos bancar
rotas evitadas y.arregladas en dos días. «

(Corres. dit Semaphore de M arseille .)

SERVIA.

Fronteras .10 de Mayo.

Escriben de Constantinopla que los envíos de tropas de Odesa 
á Sebastopol no han cesado todavía, y q u e  sin duda estos ar
mamentos tienen por objeto la protección de las costas de la 
Circasia. (G.. d’Asbourg.)

Escriben de Aléjandría con fecha 5 de Mayo que el cólera 
se ha manifestado en la Meca, y que muchos casos de peste se 
lian señalado en Alejandría y diversos puntos del Egipto. En 
consecuencia se ha impqesto una cuarentena de 55 dias á los 
qué vengan de aquellos países. ( LLoyd austríaco.)

PRUSÍÁ.

Berlín 1 1  de Junio.

Aunque se habia anunciado que se diferian las maniobras 
de otoño, 110 se han confirmado tales rumores. Se ha dado ya 
la orden de convocar el landwehr, y acabamos de saber por buen 
original que ni el Emperador de Rusia ni individuo alguno de 
su íamilia vendrán á Berlín. Un oficial jóven de cosacos que se 
halla estudiando en esta debe aguardar al heredero presuntivo 
de la corona para regresar á Rusia con la comitiva de dicho 
Príncipe. Mediante órdenes recientes saldrá este oficial para las 
provincias meridionales de la Rusia. El gran duque Miguel irá 
también directamente de Inglaterra á San Petersburgo.

(G. de Hambourg.)

AUSTRIA.

Viena  10 de Junio.

S. M. el Emperador ha sido convidado por el Emperador 
de Ilusia á. que asista á las grandes maniobras que se harán 
cerca de Odessa, en donde deben reunirse para evolucionar 
45$ hombres. No pudiendo el Emperador corresponder perso
nalmente á tal invitación, ha encargado á su lio Cárlos Juan 
que le represente, á cuyo efecto debe salir en breve este Prín
cipe con un brillante estado mayor. Se ha autorizado á los. ofi
ciales del ejército, deseosos de asistir á las expresadas maniobras, 
y con suficientes facultades para los gastos del viaje, para que 
acompañen al archiduque¿ El Emperador debe salir de Schoem- 
brunn el 1 .° de Julio; el príncipe de Metternich le seguirá hasta 
Ischi, en donde le reemplazará el conde de Rollowrath. Se conr 
tinuará el viaje por Salzbourg é Inspruck, en cuya$ dos ciuda
des recibirá el Emperador los homenages de la población. Se 
han hecho ya grandes preparativos para.las solemnes fiestas con 
(jue se ha de obsequiar al Soberano, {Corresp. de JSureniberg)'^

B É L G I C A .

B r u s e l a s  1 7  d e  J u n i o .El Rey debe volver a salir para Paris el lunes proximas.
pnoxinun.

•¿iíxixj jr.fimoquu

S. M. no estará ausente mas que ocho ó diez dias, y volverá ¿ 
Bruselas coa la Reina y el Principe Real.

INGLATERRA.
Londres 20 de Junio .

El Manchester Guardian dice que una muger llamada E!¡Sí 
Green ha comparecido ante el magistrado acusada de ha{er 
vendido á su hijo por un soberano (25 francos.) Un tal O TI^ 
estaba bebiendo en una taberna cuando entró en ella la Eli^ 
Aquel hombre, ya borracho, la preguntó en cuánto le quéfir 
vender su hi jo; ella respondió que en un soberano. Concluyó^ 
la venta ; el hqyibre entregó la pieza de oro y la muger su hij0j 
marchándose después. Sin embargo, el comprador no tardó enco, 
nocer que habia hecho una adquisición bastante incómoda; 
á ver á la vendedora, y después de haberla arrestado, la condujo 
ante un magistrado. Una muchacha que habia asistido á la veja, 
ta corroboró la deposición de ÜTIara. La culpable madre 9 que 
habia gastado ya ocho chelines (16 francos) del dinero que r 
entregó aquel, ha dado por excusa que la miseria la habia ‘oJj1¿, 
gado á esto, tía  sido condenada á un mes de prisión.

M uerte de Guillermo i r .  Rey de Inglaterra.

El boletín oficial anunciando su muerte es el 5Íguiente:
Palacio de Windsor 20 de Junio de 1857. i-?
E! Omnipotente se ha servido librar de sus padecimientos^ 

nuestro excelso Monarca el Rey Guillermo iv. S. M. ha espira-, 
do hoy á las dos y doce minutos. <

Firmado: Tierúey Fred. Chambers, Davies.
'Ti llé  aqui la copia del parte oficial del secretario dé Estado 

al lord corregidor^ y fijado en la casa de ayuntamiento á cosa 
de las once. . - ;

Whiteliall 20. de Junio de 1857 á las diez y medía. Mi- i 
lord: Tengo que cumplir con la penosa obligación de anuncia
ros el fallecimiento-de S.̂ "M. el Rey Guillermo iv. Esta maña
na en el palacio de Winclsor á las dos y doce minutos se ha 
servido el Todopoderoso poner un término á los padecimientos 
del difunto : Rey, sufridos por su parte con una paciencia y 
resignación verdaderamente ejemplares.  ̂ 1 ‘'■■¿fUr?
., Suplico á .V. -S. dé las órdenes convenientes para qué se 
que la gran campana dé la catedral dé S. Pablo,* ^

Tengo el .honor; &c.=L. J. RusselJ., . ; ^

Empieza^ á desvanecerse él misterio de que han estado' í® 
biertos los últimos^momentos del R ey, y se sabe ya srn géjé- 
ro dé duda quejGuillermo iv ha fallecidofde una h id ro^síá^
pecho. Lps vasóSj.iamediatqs ál..asieÁto del malhabian ad̂ quitf- 
do en los últimos momentos una gran extensión, y la osificat 
cion del corazónque hábia ya principiado-j hacja inevitabb 
la muerte. Sus dolores han sido crueles ̂  y  si hubiera podido 
prevenirse el fatal rumbo de esta enfermedad;,hubieran treû *». 
fado dél mal los cuidados dé los distinguidos facultativos qhp 
no sé hán ápartadd ’úh tñomentó del augusto enfermo^ pef*<> 
sir Héiirí Hálfóre^;1"ho' hábia'ágüárdádó á lá crisis final paj¿ 
condenar al enfermo; : > • '

Se están hoy haciendo los preparativos para los fugeráfe 
Muchos dependientes del lord Chambelán ha 11 pasado á Wind- 
sor. Se cree que la cérémonia no se verificará hasta dé mañai& 
en ocho dias.

Sé expondrá el cadáver en las habitaciones destinadas á e ^ ’ 
te objeto cuando murió Jorge iv. Windsór , sumergido en él 
dolor, ofrece un aspecto tristísimo: todas las tiendas están cer
radas.

E l Times dice: wTodo está concluido. El bueno y  anciano 
Rey de Inglaterra se ve ya libre de todo dolor físico , asi coinp 
de toda inquietud moral y política. La memoria de sus virtu
des lo protegerá contra los ataques de lá malignidad, de Ja ven
ganza y de la envidia. El Monarca, cuya pérdida lloramos, nb 
habia hecho ningún mal, no podia tener enemigos, y  su tum
ba puede desafiar á la calumnia. *

” Los sucesos de la vida del Pvey nó ofrecen materiales para 
una biografía: todos los conocen, y carecen por otra parte de 
aquel carácter extraordinario que fija la atención. El Rey Gui
llermo iv no poseía calidades sobresaliehtesbNo era un hombre 
superior; pero se aplicrba con un celo ardiente al estudio de ías 
cosas con las cuales por deber debia familiarizarse. Era franco, 
justo é imparcial. Tenia todas las inclinaciones que forman él 
atractivo de la vida privada. Amaba á su esjóosá é hijós y  a 
sus compañeros de armas. Su afecto á los amigos de su juven
tud fue inalterable é infatigable en sus esfuerzos por servirlos. 
Guillermo iv mostró sobre el trono todas Jas buenas cualidades 
de un particular. Era caritativo y amable, y por esto se ganabíi 
ef corazón de .todos. En todas las circunstancias de su vida se con
dujo como hombre honrado y leal; y aunque ruida hubiese he
cho por la causa de las libertades públicas, 110 habría podido, 
á pesar de su rango, librarse de los ataques de la crítica. En 
fin, si Guillermo no adquirió títulos á la admiración dejos 
hombres, son incontestables sus derechós á su afecto y esti
mación.”

El Morning-Chronicle dice: «En muchas ocasiones im
portantes y decisivas mostró Guillermo iv en su conducta táii- 

• ta firmeza, resolución y energía, corno celo por la gran cáusá 
que habia abrazado. Si en otras épocas le faltó la fuerza, si 
aun favoreció lps designios de los enemigos de la reforma, su 
posición particular puede, si no justificarlo, al menós  ̂servirle 
de excusa. La falta de principios políticos, fuertemente arrai
gados en su alm a, y por consigüiente uná cierta facilidad en 
dejarse influir por la opinión agena, preocupaciones fundadas 
en antiguos hábitos, y sobre todo la atmósfera de una cortequ^ 
no permitiá qué penetrase liasta él la opiúibíi pública; ésío* ,91a 
justificar al Rey , sirve de excusa á la debilidad del hombre. 

El Góurier dice*. «Los progresos de todo género que ha he
cho Inglaterra durante el corto reinado de Guillermo xv han 
probado la superioridad de sps. talentos. Merece el. nombne de 
Rey grande y bueno. Diferente de otros muchos Soberanos, s» 
advenimiento al trono habia mejorado su carácter. Amado y 
respetado como duque de Clárente cuando subió al trono, ba
jó de él habiendo adquiridp, nuevos título& á̂  la estimación pú
blica. Ha muerto honrado de todos los partidos.”

Esta m&íúyfa teirfprkní» 

taié ?iguienté-^



* •' Oficina del Consejo 20 de Junio por la mañana.zrwOue el 
mensajero anuncia á los Lores y miembros del Consejo priva
do que esta mañana habrá Consejo de gabinete en el palacio de
Kensington.”  .

A  las once y  algunos minutos han llegado al palacio de 
-Kensington muchos consejeros, entre los que se contaban todos 
los ministros del gabinete, lós grandes oficiales de la corona y 
Jos de la casa Real, los cuales han sido introducidos inmedia- 
menle.

La joven Reina Victoria, acompañada de la duquesa de 
Kent y de los oficiales de su casa, ha entrado en la cámara del 
Consejo, y se ha sentado en el trono dispuesto al efecto.-

El lord canciller ha leido á S. M. la formula del juramento 
de costumbre, en la que se obliga á gobernar el reino confor
me á las leyes *&c.

Enseguida se han acercado al trono los ministros de Gabi
nete, y han prestado de rodillas el juramento de fidelidad. Los 
demas consejeros privados que se hallaban presentes les han se
guido.* Los'ministros han entregado después á S. M. los sellos 
de sus funciones respectivas. S. M. se los ha devuelto bonda-r 
dosameñte, y han-besado la mano de la Reina.

El Consejo ha decidido que se muden los timbres.de los do
cumentos oficiales, asi como la fórmula de las preces en el ser
vicio de la iglesia. Se ha mandado proclamar á S. M. con las
solemnidades- acustumbradas bajo el nombre de Alejandrina 
Victoria Ira, y la proclamación la han firmado todos los con
sejeros privados que estaban presentes, y después un gran nú
mero de individuos de la nobleza y de la clase media.

; Manifiesto de la Reina de Inglaterra.

Corte de Kensington 20 de Junio de 1837.nS. M. la Rei
na, hallándose presente en su Consejo, se ha dignado hacer la 
xlecláración siguiente:

La sensible y dolorosa pérdida causada á la nación por la I 
muerte de S. M. mi muy amado tio, mé ha impuesto la obli
gación de gobernar el reino. Una responsabilidad tan terrible, 
.adqijiirida tan derimptoviso, y en una época tan poco adelan
tada de mi vida, bastaría á que mis débiles fuerzas sucumbie
sen bqjo su peso, si no me sostuviera lá%sperarizá de que la 
misma Providencia divina-que me ha llamado al desempeño de 
este cargo,' me dará la fuerza necesaria para cumplirle, y de 
que hallaré oñ la pureza de mi intención, y en mi celo por el 
bien público, el apoyo y los recursos que en lo común son pro
pios de una edad inas madura y de una experiencia mas di
latada.- í v;"' V -

Pongo toda mi confianza en.la sabiduría del Parlamento y 
en el afectó y lealtad' de mi pueblo. Miro como una ventaja 
muy señalada ía de suceder á tro Monarca , cuyo nombre ha pa
gado, *á ser objeto d̂  ̂Veneración y aprecio general , por el cons- 

‘ tánté respeto que conservó hacia los derechos y libertades de 
^sus'súbditos , y  por sii solicitud eu mejorar las leyes é institu- 
cicínes; haciopalésv’ - v

! Educada én Inglaterra bajo la tierna é ilustrada dirección 
de la mas apasionada madre, aprendí desde mi infancia á res
petar y á ámar la Constitución de mi patria. Me desvelaré in 
cesantemente en sostener la religión reformada tai cual la ley 
la há establecido, asegurando al mismo tiempo á todos la ente- 

ira libertad religiosa. Protegeré con firmeza los derechos, y con
tribuiré con todo mi poder á la dicha y bienestar d¡e mis súb
ditos de todas clases.

• Sóbre lo cual los. Lores del Consejo han requerido respetuo
samente á S . M. que hiciese publicar la bondadosa declaración 
"qué acababa de hacer á SS. SS. La Reina se ha dignado expe
dir la competente órden.—Firmado, C. C. Gréville.=Alejandri- 
na Victoria Ira , Reina de Inglaterra.

Proclamación de os Lores del Consejo privado.

Whitehall 20 de Junio de 1857. A  las dos y doce minu
tos de la mañana del 20 del corriente ha espirado nuestro buen 
Monarca Guillermo tv en su palacio de W indsor, á los, 72 años 
de edad y siete de su reinado ; y este acontecimiento ha causa
do un general sentimiento de dplor y de pesar á todos los lea
les y adictos súbditos de S. M ., á quiénes le habían hepho tan 
amado sus constantes y manifiestos desvelos por su bienestar , y 
las altas virtudes que le habian caracterizado.

> A  la noticia de tan desgraciado suceso se han reunido hoy 
en el palacio de Kensington los Lores del consejo privado, y  han 

¡dado orden de proclamar á S. M. la Reina, que les ha hecho 
la mas afectuosa declaración , y  que ha recibido su juramento 
como miembros del nuevo Consejo privado, y el de todos los 

? Lores y otros miembros del Consejo privado del difunto Rey, 
presentes á esta audiencia.

Én atención, pues, á que el Omnipotente se ha servido lla
mar á sí á nuestro difunto Rey Guillermo iv , de gloriosa y 
bendita memoria, cuyo fallecimiento traslada la corona impe
rial del reino unido de la Gran Bretaña y de Irlanda á las 
sienes, como única y legitima heredera, de la alta y poderosa 
Princesa Alejandrina Victoria, según los derechos reservados á 

¡ toda la posteridad de S. M. difunto Guillermo iv , procedente 
del matrimonio entre S. M. y Real Esposa ; nosotros*, los Lores 

; espirituales y  temporales del reino, con asistencia de los miem- 
bros dePConsejo privado del difunto Rey, y de gran número 
de nobles señores , el Lord corregidor, los regidores y ciudada
nos deLondres, todos con unánime voz, y Unidos de corazón 
y  de boéa, publicamos y proclamamos que la alta y  poderosa 
Princesa Alejandrina Victoria es, por muerte de nuestro difun
to Rey  ̂de feliz memoria, nuestra legítima Reina y  Señora por 
la gracia de Dios, Reina del reinó unido de la Gran Bretaña y 
de la Irlanda, protectora de la religión bajo las Condiciones ya 
dichas, á la cual reconocemos deber todos los homenajes y 
constante obediencia, con la mas humilde y córdial adhesión, 
rogando á D ios, por .quien reinan los Reyes y las Reinas, que 
bendiga á la Real Princesa y la*concedá largos y prósperos años 
de reinado. 1

Dado en'la corte de Kensingron á 20 de Junio de 1837. 
¡Dios guarde a la Reinal^Firmado. Ernesto Augusto Fe

derico.::: Si gupn 155 firmas. > : : :
Corte Réal de Kensingtóñ 20 de Jurao de 1837. Hallándo- 

se^preise»té5^E.?M. la Roiñá, S. A. R. el duqíié dé Cumber- 
land, S. A* R. el duque dê  Sussex y, 80 miembro» del Consejo 
privado. *

Etf^t^alnairá^dé ha» prestado hoy
juramento d e A l e j a n d r i n a  V ic 

toria 50 Pares, y en la sala de las sesiones le han prestado mas 
de 150 individuos de la Cámara de los Comunes. Han sido los 
primeros llamados los representantes de la ciudad de Londres. 
Ningún Ministro ha asistida á esta sesión, porque todos esta
ban en el palacio de Kensington. Se ha notado que Sir R. Peel 
y Sir J. Graham estaban de gran luto. Las tres cuartas partes 
de los individuos presentes á la sesión eran representantes mi
nisteriales. Es probable que en lo que queda de semana se ocu
parán ambas Cámaras en prestar el juramento.

Opinión de los periódicos ingleses.
Morning-Chronicle. La joven Reina ha tenido ventajas 

que no tuvo su predecesor , y por las cuales nos congratulamos 
con el pais. Dotada de grandes cualidades intelectuales, que se 
han desarrollado bajo la vigilancia de una madre, sube al tro
no conociendo perfectamente los deberes que le impone lo ele
vado de tal puesto. Sabe cuáles son los medios de hacer feliz al 
pueblo, y sin duda escogerá para consejeros á hombres que com
prendiendo perfectamente los deseos y necesidades sociales, se 
miran honrados con la confianza nacional. Apoyará las dispo
siciones de reforma que son una necesidad para el pais, y á 
las que deberá preceder una mejora en el sistema de represen- I 
tacion nacional. S. M. en fin completará la obra que tan bien I 
empezó su predecesor, y hará de la Constitución británica el I 
sistema de Gobierno mas perfecto que se haya visto. I

Sun. La exaltación de la Princesa Victoria al trono presen- I 
ta para el pais una perspectiva de dicha y prosperidad~mayor 
que la que ha gozado de años á esta parte. Pía vigilado la edu
cación de S. M. desde su mas tierna infancia una madre cu
yos generosos sentimientos é ilustración merecen los mayores 1 
dogios. Mediante á esta educación comprenderá la Pieina lo I 
necesario que es el mantenerle igualmente apartada de todos 
los partidos, el estudiar las costumbres é ideas de todas las I 
clases del pueblo, y obrar según el principio constitucional de I 
que no se halla revestido del poder el número pequeño sino por 1 
si Ínteres de todps. Siendo esto asi, ¿cómo la Reina, animada 
por otra parte de sentimientos generosos, y cuyo entendi
miento es muy despejado para su edad, dejará de hacer feliz 
al pueblo? Los ministros de su elección lo serán también de | 
la del pais, y movidos del ejemplo de la Soberana, y estimula
dos por su apoyo, verificarán todas las reformas precisas para 
restituir la Constitución á su primitiva pureza.

Morning-Post. Probablemente no exigirán nuestros lecto
res que examinemos ahora las mudanzas políticas que ha de pro
ducir el fallecimiento de Guillermo iv* Es cosa consolatoria el 
que. la corona biitánica haya pasado á una Princesa cuya edu
cación hábilmente dirigida, y cuyos naturales sentimientos 
ofrecen la mas segura garantía de que seguirá esta monarquía 
gobernada por un sistema capaz de asegurar su tranquilidad y
la prospagdiq^ Senera^

St andar t. Sean los que quieran los recelos que ciertas per
sonas tengan de lo porvenir, confesaremos francamente que 
ningún temor de esta especie nos aqueja. La Reina de Inglater
ra tiene á la vista el ejemplo de su tio y de su abuelo; y si aun 
quiere remontarse mas, el de los gloriosos reinados de lsabel y 
de la Reina Ana. Ha estudiado y continuará sin duda estu
diando la historia de estas dos épocas. Por consecuencia es im
posible que con el despejo y talentos que la adornan, no se con
venza de que solamente.en la iglesia anglicana y en la religión 
protestante puede encontrar un Soberano británico la fuerza 
necesaria para rodearse de popularidad, reinar tranquilamente, 
y favorecer el desarrollo de la prosperidad y la gloria na
cional.

Algunas gentes tímidas pretenden que entre los parientes de 
S. M. hay quienes se han desviado hasta cierto punto de la re
ligión én que se han educado. Por lo que hace al Rey de los 
belgas es injusto semejante aserto. El Rey Leopoldo ha perma
necido fielmente adicto á la religión de sus padres, que fueron 
los primeros reformadores, y no olvidará que la sangre del pri
mer defensor de Lutero corrió por las venas de la Rufina de In
glaterra. Leopoldo.es sin duda Rey de un pueblo católico ; pero 
no aconsejará ciertamente á su sobrina que iguale su posición 
con la suya. Por otra parte, la educación religiosa que la Reb 
na ha recibido la decidida á rechazar un consejo de esta clase, 
aun suponiendo que se le diese. No examinaremos á qué mano< 
confiará S. M. el gobierno. Sabemos que jamas permitirá que la 
autoridad Real se dirija contra la religión ó la Constitucior 
del pais; y nos daríamos por felices en poder inculcar este con
vencimiento nuestro á todos aquellos para quienes escribimos 
Exhortamos, pues, á los protestantes á que no conciban ningu
na especie de temor ni duda, y les amonestamos á que no mi
ren,. la exaltación de la joven Reina con una desconfianza que 
seria tan poco honrosa como poco merecida.

Tenga siempre presente 8. M. la Reina él elevado puesto 
en que la ha colocado el Rey de los Reyes para ser cabeza d< 
una iglesia, á la cual 20 millones de cristianos creen que ests 
consignada el arca sagrada, con tanta seguridad como la anti
gua al pueblo escogido.

Nuestra elocuencia no puede igualar á la importancia de h 
materia que tratamos; pero recordaremos que no fue un bil 
sobre el té ó sobre el timbre, el que separó de la Inglaterra a 
las colonias americanas, sino el establecimiento del papismo en 
el Canadá> como lo prueba la declaración de 1774» Cada uuc 
comprenderá fácilmente hasta qué punto una circunstancia se
mejante ha consolidado la posesión del Canadá.

Ttiie Sun. ¡Ojalá el cielo preserve á la corte de la Reina 
del furor de las facciones, ya nazcan de la intriga, ya de I o í  

debates de un homenagé hipócrita! Nuestra profesión de fe po
lítica en este momento es ía de que el sistema seguido por la 
nueva Reina debe identificarse con las simpatías y votos de la 
nación. Para ser duradero el trono de Inglaterra*no debe tener 
otro cimiento que el amor del pueblo. En cuanto á nosotros no 
tenemos que retractar ni que adoptar opinión alguna: todos 
nuestros esfuerzos se dirigirán cómo antes hacia el mismo ob
jeto, para que el Gobierno sea digno de la nación, y que nin
gún ataque se dé á las instituciones del pais, cuya custodia es
tá confiada á; todos los verdaderos amigos del pueblo.

Extracto del Courier. A  la muerte de Jorje iv conservó 
su sucesor á los Ministros que.estaban entonces en ejercicio, y 
cuando hubo votado los subsidios quedó prologado, y en seguí 

;da disuelto, y  se convocó o£fji Parlamento pitra el mes de No
viembre: creemos que ahora suceda lo mismo, Se ha conservado 
á los Ministros; el Parlamento votará los subsidios, y des pues 
se prorogará y  disolverá. Las elecciones generales serán el pri
mer acontecimiento político del reinado dé S, M. - '

Toólos convienen en decir que la Reina ha manifestado 
tanta nobleza como firmeza en las ceremonias de este día. El 
consejo celebrado en su hábitacion ha durado una hora , y á 
la salida de él el duque de Norfolk, lord Melbourne y lord 
J. Russell han quedado algún tiempo con S. M. La proclama
ción de la Reina se verificará mañana en él palacio de S. Ja— 
mes> y la ceremonia empezará á las diez.

FRANCIA.
Paris 21  de Junio.

Discurso del Rey en la casa municipal.
Al fin del banquete dado en la casa municipal se levanto 

el Rey y habló en estos términos: .
Señor prefecto: Quiero proponer un brindis en obsequio á 

la ciudad de Paris para manifestar cuán penetrado estoy de 
agradecimiento á los sentimientos que ine manifiesta, y á los 
que nuevamente le inspira el matrimonio de mi primogénito. 
No hablo solamente en ini nombre, sino en el de toda mi fa
milia para daros las gracias por el recibimiento que hacéis á 
mi nuera, y por la suntuosa fiesta con que nos festejáis.

Mi deliciosa conmoción es tanto mayor, cuanto me encuen-* 
tro entre vosotros en medio de este salón que tantos recuerdos 
me excita: aqui entré el 51 de Julio por enmedio de las barri
cadas, rodeado y seguido de los Diputados de Francia, cuya 
voz me llamaba á que asegurase el triunfo de esa Carta, tan 
valerosamente defendida,.y la conservación de todas nuestras 
libertades é instituciones constitucionales; aqui, y desde esa ven
tana (dijo el Rey señalándola) tuve la dicha de desplegar, al 
ruido de las prolongadas aclamaciones de la multitud inmensa 
que cubria la plaza y los muelles, aquella gloriosa bandera que 

I volvia á ver con tanta satisfacción mia , y  aquellos colores ama
dos que recobrábamos con tanto entusiasmo. Os propongo un 
brindis.

¡A ' la prosperidad de la ciudad de Paris I 
I Confio en que.todos sabéis que es objeto constante de-mis 
I votos y de mis esfuerzos; y veros penetrados de mis sentimien

tos es para mí la mas dulce recompensa que puedo obtener por 
l mis fatigas y por mi amor á la patria.

ESPAÑA.

Cádiz 21 de Junio.

La noticia oficial, recibida esta mañana, de háber sido bati
da la facción en los campos de Grá, causó la nfayor alegría en 
esta plaza. Repique general, colgaduras en las casas capitula
res y en casi todas las de la ciudad , é iluminación por la no
che y banda de música en la plaza de la Constitución; todo nos 
ha anunciado tan fausto suceso. Nosotros damos á este aconte
cimiento toda la importancia que en nuestra inteligencia me
rece dársele; no es solo la pérdida que ha tenido la facción 
la que debemos celebrar; es sí la intluencia que está victo-, 
ria ejerce en la provincia de Cataluña, en el resto de la na
ción, en la Europa entera. El Pretendiente quiso tentar fortu
na variando de pais, y sus esperanzas han sido burladas. Si qui
siéramos entretener á nuestros lectores les daríamos pormenores 
que tenemos por cartas particulares; pero lio queremos salir de 
los límites de la circunspección, que nos hemos propuesto, y es- 

I peramos los partes detallados, oficiales, para proceder á mani— 
I testarlos al público. (Diario mercantil de Cádiz.)

Bilbao 22 de Junio.

Ayer salieron algunas tropas de la plaza con el objeto de 
hacer faginas. Los cazadores de lsabel n que las acompañaron 
sorprendieron la avanzada facciosa de Archanda , que huyó 
abandonando sus ranchos, morrales y algunas armas, también 

I tuvo tres heridos; dos de ellos de gravedad* '

Aseguran que de los 16 oficiales facciosos que intentaban 
pasar á Galicia cinco han sido muertos por los Nacionales de 
Castilla y nueve cogidos prisioneros.

Los facciosos han mandado á los vecinos de los tres-y cua~ 
tro concejos del valle de Somorrost.ro , que reúnan lo menos el 
número de 150 caballerías con el objeto de trasportar vena de 
los puertos de Galindo, Ugarte y Causo á la villa de Durango 
y otros puntos.

No se sabe qué destino darán á este mineral, pero se pre
sume sea para sacar dinero de los ferrones, á costa de los. res
pectivos Rueños que después de muchos dispendios y trabajo 
han podido acarrearlo desde lass minas; y conservarlo hasta 
ahora en los citados puertos.. Dicen también que es con el ob
jeto de fundir balas de cañón y otros proyectiles*

Están ya en nuestro parque las piezas de artjjleria, cqya 
llegada anunciarías en uno de nuestros últimos números: hornos 

| visto entre ellas un mortero de 14 pulgadas y dos ^morteretes 
1 de forma cilindrica , cuyo alcance es superior por su construc
ción al de los demas de su calibre.

Hoy continúan los artilleros desembarcando una grab can
tidad de balerío de diferentes calibres. Igualmente se? habían 
desembarcado di as pasados granadas y bombas en número con
siderable , asi como balas de iluminación, cuya falta se,.hizo 
sentir eil los últimos sitios.

Los batallones facciosos de esta provincia continúan en Tos 
mismos, acantonamientos que dijimos en nuestro número an
terior. , ,> { ■ ’

El tifus está haciendo estragas en las filas carlistas : V  au
gura que pasan de 600 los que han sucumbido á esta enférniié- 
dad de poco tiempo á esta parte en los hospitales 'de Vergárá?y 
de otros pueblos de Guipúzcoa.

' Idem 24. j v C
Según las noticias que circulan en el pais, el domingo? úl

timo la división portuguesa y el activo Zurbano-dieron una 
buena lección á los carlistas que, se presentaron en dirección de 
Salvatierra, mandados poé EIgnea. y el traidor cúraride Dallo. 
Se asegura que la pérdida que sufrió el? enemigo aseiénde'á2fi6  
hombres entre muertos, heridos y prisioneros. Dicen que; Tej*-



da ,;c6man<íante áe la caLallería facciosa9 fue muerto, asi como 
oficial de la misma arma, y.que Garbiras salid heri

do coa dos lanzazos. El cura de Dalló estuvo muy apurado; 
perOi al ¡fin logro salvarse. Inferimos este feliz suceso de las la
mentaciones de la última Gaceta facciosa, que se quejaba de 
que los. portugueses habían fusilado á 10 prisioneros. ¿Qué ha
cen, los humanos carlistas con los portugueses?.... Lo. mismo: 
de consiguiente no deben extrañar que se verifique lo que di
ce el refrán, amor con amor se paga*

,En todo Vizcaya no hay sino cuatro batallones Facciosos, 
que junto» forman una fuerza de 1700 hombres. A  pilos que 
son pocos diríamos nosotros; pero los periodistas no entendemos 
de guerra y probablemente diriamos un disparate.

Parece que Castor salid ayer en dirección de Carranza: se 
cree que su intención sea la de hacer una incursión en los va
lles vecinos de la montaña para saquear y robar algo según cos
tumbre, pues según nos aseguran no están muy sobrados por 
acá los amados hijos del benigno Carlos.

Esta mañana no había novedad alguna en Durango y  sus 
cercanías. Los batallones tercero y quinto de Vizcaya se hallan 
en Amurrio, provincia de Alava.

El gobernador de Batmaseda ha enviado recado verbal di
ciendo que después de la acción del barón de Mecr se habían

Ínrésentado á nuestras tropas 700 facciosos desertores,.y que en 
a' acción última en las inmediaciones de Alegría, de que habla 

1á Gaceta de Oñate del 20, el barón Das Antas hizo al enemigo 
125 ó 255 prisioneros que llegaron á Vitoria. (EL Bilbaíno.)

Madrid 1 .º de Julio.

Concluye él dictámen de la comisión de Negocios eclesiásti
cos sobre la exposición del cabildo de La iglesia catedral 
de 'Toledo , leido en la sesión del dia 11 del corriente.
. Da también por sentado «que en el siglo iv se propago esta 

costumbre en muchas igleúas de Oriente y Occidente hasta que 
se hizo general hacia los siglos medios; y  aunque en España 
(dice) había sido interrumpida por la irrupción de los sarrace
nos, estaba ya en observancia en el siglo x n , como resulta del 
concilio Toledano iv y de la historia.”

No siendo el objetó dé la comisión, como ya ha manifes
tado, impugnar las opiniones del cabildo de Toledo sobre diez
mos , no se ocppará en combatir los datos en que se apoya la 
anterior suposición, tan exactos y positivos en la mayor parte, 
como la cita que hace del concilio Toledano iv para probar

3ue se pagaban en España en el siglo x i i, lo que seguramente 
i jo dicho concilio en profecía, habiéndose celebrado en el 

año 655 , es decir , 500 años antes.
Que en España se hallaba establecida la contribución de 

frutos, fuesen ó no diezmos., antes de la irrupción de los ára
bes; que estos la encontraron ya en práctica, aunque aumen
taron su cuota, como la hallaron igualmente establecida los 
godos que sucedieron á los romanos, no se puede negar racio
nalmente; pero no cómo un tributo sagrado, como asegura el 
cabildo de Toledo , sino como contribución c iv il, según consta 
ae los monumentos que nos quedan de la historia de aquellos 
tiempos. Como contribución religiosa no.se introdujo en Casti
lla hasta el siglo xir, y  sin otra regla ni fuerza legal que la 
costumbre. El mismo cabildo de Toledo confiesa , pág. 12 , «que 
en todo este tiempo, es decir , hasta el concilio Lateranense xv, 
celebrado eu^el año i2 l5 ,  la Igleúa se abstuvo de determinar 
¿obre esta materia, porque no lo juzgó oportuno.”
# Posteriormente la costumbre fue sancionada por Alonso el 
Rabio en las leyes de Partida impregnadas en las máximas ul
tra-montanas y del espíritu de las falsas decretales. En la co
rona de Aragón los Reyes, al tiempo de la conquista, repar
tieron los diezmos corno tuvieron por conveniente entre los $e-̂  
ñores que asistieron á ella, las iglesias y monasterios que fun
daron y el R.eal patrimonio ó fisco. Y  no valga decir que para 
elfo fueron autorizados pór bulas pontificias: si como pretende 
el cabildo de Toledo , los diezmos son de derecho divino, los 
Papas no pueden disponer de ellos; porque solo la mas sacrile
ga adulación y el mas vil ínteres han podido inventar la doc
trina impía (que para consuelo del género humano ya tiene po
cos, poquísimos sostenedores) de que el romano Pontífice es su
perior al derecho divino y puede dispensar en él.

La comisión tampoco puede pasar sin contestación lo que 
dice el cabildo de Toledo en las páginas 15 y 14* "Establecida 
la ley de los diezmos en el concilio general Lateranense iv , fue 

^renovada y  sancionada con graves petoas por el ecuménico de 
Trento en la sesión 2 5 ,cap. 12,”  y añade en la página '14 que 
"apenas habló la Iglesia universal représentada en la primera 
asamblea general citada, cuando todas las iglesias particulares 
autorizaron y  obedecieron esta solemne decisión conciliar, como 
amanada de una autoridad divina recibida del mismo Jesucris
t o ;  y  la$ ilaciones y pueblos católicos y  sus príncipes la respe
taron y  recibieron con la mayor sumisión, porque se fundaba 
en un derecho superior á toda potestad humana; porque no 
encontraron en esta institución incompatibilidad alguna con el 
bien público, y  porque reconocieron á la Iglesia con facultades 
exclusivas para dictar leyes sobre esta materia.”

La Comisión creería ofender la ilustración del Congreso si 
se detuviese en demostrar dé qué tnodo la traslación de la silla 
imperial á Bizáncio; la decadencia y división del imperio ro
mano; la irrupción de los pueblos del Norte; la aparición de 
tas falsas decretales y  otras causas, produjeron la funesta ig
n oran cia  de la edad media, llamada de hierro, y las preten- 
aiónes y engrandecimiento de los obispos de Roma, y  la debi
lidad de los Príncipes y  menoscabo de su autoridad, y la mons
truosa confusión de la jurisdicción de las potestades y y  el tras
torno de todos los principios y extravío de la opinión. No es, 
pues, de extrañar que las decisiones de los concilios sobre diez
mos fuesen consiguientes á las ideas dominantes de la época; 
las que aun asi no podían tener otra fuerza que de ley civil

Cr el consentimiento de los príncipes que asistieron á ellos ó 
^admitieron déspues. ,
Ademas, los concilios ni paiticiiláres' hi generales tuvieron 

atiitoridáft propia para imponer á los fieles el pago de diezmos; 
porque nb las recibieron de los apóstoles que tampoco la obtu- 
tierbn de ÍU divino Maestro. Mal podría autorizar á sus dis- 
¿fpulos para ^partir los frutos de la tierra el que dijo que »»su

reino no era de este mundo,”  y aun no se creyó autorizado para 
repartir un campo siendo rogado por los interesados. Las senten
cias deque «el que sirve al altar debe comer del altar; y  que 
el obrero es acreedor á su paga” , no prueban sino lo que nadie 
niega: que todo aquel que trabaja, sea clérigo ó seglar, tiene de
recho de justicia á ser retribuido por aquel en cuyo obsequió 
se ocupa; pero no á designar la especie y el modo, ni fijar lá 
cantidad de la retribución. Ya que el cabildo ha citado al após
tol S. Pablo, pudiera haber copiado.lo que dijo á los habitan
tes de Efeso, de que «á ninguno habia sido gravoso, pues con 
el trabajo de sus manos se había procurado lo necesario,”  Y  en 
otra parte: «contentémonos con tener que comer y vestir.”  

Tampoco es cierto, cómo supone el cabildo de Toledo, que 
c<las naciones y pueblos católicos y sus principé^- respetaron las 
decisiones de los concilios sobre diezmos , y en particular del de 
Trento, y recibieron con la mayor sumisión porque se fundaba 
en un derecho superior á toda potestad humana, y reconocie
ron á la igleúa coa facultades exclusivas para dictar leyes so
bre esta materia.”  Sabido es de los que no ignoran la historia 
de qué modo prevaleció en el concilio de Trento la política ro
mana, no obstante la oposición de los sabios obispos españoles, 
de los franceses y demas de la cristiandad fuera de los italia
nos, y las enérgicas reclamaciones y protestas de los embajado
res; como igualmente algunas naciones no quisieron admitir el 
concilio en la parte disciplinar, y por qué transacciones y  mo
tivos de ínteres profanó los reconocieron años después y acep
taron algunos Reyes. Asi es que la decisión del coucilio de Treu- 
to en esta y semejantes materias disciplinares que pertenecen á 
la autoridad secular, no tiene mas fuerza, como, ya se ha dicho, 
que la dé una ley civil por el voluntario reconocimiento y  
aceptación de los príncipes, que pueden derogar, como de he
cho derogó la nación española cuando en la época anterior 
constitucional se ocupó por medio de sus representantes de la 
supresión del medio diezmo, de la extinción de monacales y 
otros objetos de la misma naturaleza, con la misma inherente 
autoridad que ahora se ociipa por medio de las actuales Cor
tes de todas las reformas en que está interesada su felicidad. 
Reformas en que no debe detenerse por los gritos interesados 
de la ignorancia y fanatismo; y sin temor de la falsa y peli
grosa consecuencia que saca el cabildo de Toledo, páginas 14. 
y 15, de que si las decisiones de los concilios generales sobre 
diezmos no son irrefragables-y obligatorias, "vendríamos á pa
rar en el absurdo de que la Iglesia universal habia engañado 
á los fieles usurpando una autoridad qué no le competia..... y 
faltaría Jesucristo á la promesa que hizo de dirigirla y  asis
tirla en sus decisiones.”  *

Reflexione bien el cabildo de Toledo las funestas consecuen
cias que se seguirían si por desgracia fuera cierta su doctrina; 
y aun siendo falsa, como lo es, las que puede ocasionar si en
contrara eco como en otros tiempos desgraciados en la Opinión 
pública; reflexione bien, repite la comisión, y si obrÉ de bue
na fe no podrá menos de temblar ál considerar los riesgos á 
que expone la religión y el Estado cuyo bien dice que le mueve.

Es cierto que Jesucristo hizo á su iglesia la consolador^ pro
mesa , que no faltará de asistirla en las decisiones én materias 
de fé y de la moral, que son invariables; pero no en Jas de 
disciplina, que puede alterarse y cambiar según lo exijan las 
circunstancia? de los tiempos y el bien de los fieles. El cabildo 
de Toledo debe sal>er qué el mas ilustre timbre de la religión 
cristiana es acomodarse á toda clase de Gobiernos, sin alterar 
en nada su forma ni afectar sus intereses; porque los de ella 
son de un orden superior y sin roce ni conjácto con aquellos. 
Debe saber igualmente que e ta social doctrina es la que faci
litó á los apóstoles los admirables progresos de sü predicación; 
y que ciertamente no hubieran conseguido predicando la que 
por desgracia cundió en los siglos de ignorancia y parece quie
re resucitar el cabildo. (Se concluirá.)

Dirección general del tesoro público.
Por Real orden de 14 de Noviembre último se sirvió S. M. 

mandar entre otras cosas , que cuando llegue el caso de remi
tirse á las provincias los pagarés del tésoro correspondientes á 
la anticipación de los 210 millones, se publique en la Gaceta 
la serie, numeración y valor dé los que comprenda cada reme
sa, á fin de que si sobreviniese extravío, sepa toda la nación que 
aquellos números quedan excluidos de la. circulación- y conside
rados como si fuesen falsificados. En su virtud anuncia la ex
presada dirección haber remitido los 71065 pagarés que á 
continuación se expresan:

Pagarés. Al intendente de Cuenca. Rs. vn.

580 0 de la serie i .11 números 68701 á 7 2 5 0 0 .. . . .  76(1000
2600 de la serie 2.a números 7605.1 á 7 8 6 5 0 .. . . ,  IO4OOOO
1800 dé la serie 5.a números 56601 á 084OO.......  1800000

600 de la serie 4*a números 25551 á 24150. .... . .  120Ó000
75 de la serie 5.a números 8i96  á 8 2 7 0 . . . . .  500000

8875  ̂ 5i000()0
Al intendente de León.

4OOO de la serie 1.a números 72501 á 7 6 5 0 0 .. , . .  800000
2500 de la serie 2.a números 78651 á 80950. . .  . .  920000
2000 de la serie 5.a números 5 8 j0 i á 4O4OO . . . .  2000000

200 de la serie 4-J números 24151 á 24550. . . . .  400000
45 de la serie 5.a números 827JL á 8 3 1 5 . :  180000

. 8545 .  ̂ .4500000
Al intendente de la Mancha.

4000 de la serie 1.a números 76501 á 8 0 5 0 0 .. . . .  800000
4800 de la serie 2.a números 80951 á 8 5 7 50 ... . .  1920000 
1000 de la serie 5.a números 4O401 á 414OO.. . . .  1000000 

200 de la serie 4*a números 24551 á 24550.. é . ¿ 4OOOOO 
45 de la serie 5.a números 85 i6  á 8 5 6 0 . . . . .  180000

10045 ;  "  4500000
Al intendente de Salamanca.

3000 de la serie, 1.a números 80501 á 8 5 5 0 0 .. . . .  600000
5750 de la serie2.a números 85751 á 8 9 5 0 0 .. . . .  1500000.
1500 de la serie 3.a números 4J4.01 á 42900.......  1500000

550 de la serie 4.a númeras ¿4551 á Í 488O.. . . .  700000
50 de la serie 5.a mimeroY 8361 á 841O .. . . .  200000

8650 4500000
A l intendente de Aragón.

5000 de ia serie 1.a números 83501 á 86500.. . . .  600000

250) de la serie 2 .a números 89501A  9 2 0 0 0 ..» ,.  1000000
550l) de la serie 5ta números 42901 á 46400* • •. • 550000(1
1 000 de la serie 4*a números 24881 á 2 5 8 8 0 . . . . .  20000()flr
225 de la serie 5.a números 8 411 á 8 6 3 5 . . . . .  900000

10225 # 8000600
Al intendente dé Canarias.

5500 de la serie 1 .a números 8650í á 9 0 0 0 0 .,. 700000
2000 de la serie 2.a números 92001 á 94000. . . . .  800000

500 de la serie 5.a números 464OI á 4 6 9 0 0 .. . .  . 50000^

6000 2000009 
A l intendente dé Mallorca.

5000 de la serie 1.a números 90001 á 95000.. . . ¿  600000
2000 de la serie 2 .a números 94001 á 9 6 0 0 0 . . . . .  800000

800 de la serie 3.fa números 46901 á 4 7 7 0 0 .. . . .  800000
250 dé la serie ?úa húmeros 2588i á 26150. . * . * 500000

25 de la serie 5.a números 8656 á 8660. é JOO0|)|

i 6075 # • 28OO0Í;
A l intendente de Murcia»

6000 de la serie 1 .a números 95001 á 9 9 0 0 0 .. . . .  1200000
4900 de la serie 2.a números 96001 á 10 0 0 0 0 .... 1600000:
1800 de la serie 5.a números 47701 á 49500., . . .  1800000
800 de la serie 4*a números 26131 á 26930.. 1600000

50 de la serie 5.a números 8661 á 8710. . .* . 2000000,

12650 ' 11 82000^

Bolsa de M a d r id ._ C o t i . dé hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, po.
Títulos al portador del $ por 100, 22  ̂ y 22$ i  60 d. f. ó v o l . : Z4Í, J r  

24I á v. f. ó vol. ú prima de ■£ y J  por 100 con cupón.
Inscripciones en el gran libro á 4 p, io o , oo.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deudj negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 7 á v. f. ó v a l.: 7J, J y f  i v. f. d vo!. á prima áéi 

por 100. -
Acciones del banco español, oo.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias,!Barcelona , á  pesor Málaga, f |  b.
34 quince dieziseis- fuertes, 3J b. Santander,á !é*
a vos y 35. Bilbao, í  f  id. Santiago, i j  d,

París 15. Cádiz, 3 id. Sevilla, 4 b.
A licante, á corto pía-'Coruña, i  b. Valencia, iá.

zo , j £ b. {Granada; |  b. Zaragoza, |  ML ^
Descuento de letras, i  iqo al afio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
En virtud de una d íl juzgado militar de Castilla la N u eva, se echa 

llama y emplaza á todos los que se contemplen con derecho i  los bie¿* 
nes quedados por fallecimiento abintestato del brigadier de caballeril 
D. Juan Aotonio de Liona , ocurrido en esta corte eo 18 de Mayoprd* 
ximo pasado, para que en el término de 30 días comparezcan á diciis 
juzgado, sito en la calle de la Abada, núm. 2 , cuarto a .° , por sí d por 
medio de procurador con el competente poder á deducir e| que Ies asistí 
—— Por una del juzgado militar de Castillada Nueva, se ha señalado 
para junta general de acreedores á ia testamentaria del Excmo. Sr. Doti 
Eugenio Euialio Portocarrero, coode que fue del Muótljo y de M iráo^  
ei domingo 23 del corriente á las nueve de su mañana, én la sala dé 
tales del banco español de S. Fernando. Lo qué se hace saber á aquellos 
para su asistencia,  ̂ , ,
— — En virtud de una del tribunal especial de Guerra y Marina, se citii 
llama y emplaza á todos los que se consideren con derecho á ios bienes 
qüe han quedado por fallecimiento intestado del Sr. ordenador de esté 
ejército D. Narciso Meneses, para que en el término de 30 días que ppf 
último se les señala ^comparezcan á deducir*o en- forma por medio 4a 
procurador legítimo con poder bastante, en esté tribunal de justicia dé 
la auditoría general de guerra del ejército" y reino de Aragón, y  escrf« 
banía principal que está á cargo del infrascrito, donde peuúevet proceáD 
de testamentaría: en el concepto de que trascurrido aquel perentorio 
é improrogablé término sin babér comparecido, se llevará adelaote por 
los trámites que tiene'marcados la superioridad/Zaragoza 21 de Junio 
de i8 3 7.= :F élix  C a rre ra .~ D . Manuel Sáhun = P o r  mandado de S. £., 
D. Francisco López.
 De conformidad de los interesados en la testamentaría de D.
Bermejo, y en virtud de providencia del Sr. D, Juan José Rodriguéz 
VaÍd?osera, juez de primera instancia de esta v illa , refrendada del es
cribano de número D. Mariano Fernandez del Canto, se subasta por 
término de 15 dias una casa situada en la calle de S. José y santo Tomé, 
núms. 2 y 3 antiguos, manz. 384, que tiene de sitio 17,29a pies y tres 
cuartos de otro, tasada por el arquitectQ D. Bartolomé Te t i  a Diez en 
157 53» rs. vn., á la cual está hecha postura en las dos.terceras partes, 
de su tasación en metálico á rebajar csrgas, la alcabala, hipotecas ¡y 
gastos judiciales hasta la entrega de títulos corrientes, satisfaciendo la# 
dos terceras partes del líquido al tiempo de otorgamiento dé lá escrí^ 
tura de venta, y la restante á un año de su fecha con hipoteca delthdo 
de la finca. Y para su remate está señalado el dia 20 del corriente i  la 
una en punto déla  tarde en la audiencia del Sr. juez, que la tiene eo 
el local donde estuvo el repeso l'amado de corte.
 -En virtud de una del Sr. D..Benito Serrano y Aliaga, ministro ho
norario de la audiencia de Cáceres y juez de primara instancia “dé éstl 
villa , y por la escribanía del número de D. Jacinto Gaona y Loeches, se 
c ita , llama y emplaza por término de 15 dias á D. José de Ribero, au
sente de esta corte, que se ignora su paradero , para que comparezcá 
en dicho término de los 15 dias ante ei mismo Sr. juez y citada esefír 
baoía á decir y exponer lo que le convenga en ciertos autos que se si
guen á instancia de D, Ambrosio Martínez Negre, mayordomo de fábri
ca de la parroquia de Santiago y S. Juan de esta corte, sobré pago de 
maravedís procedentes de réditos de un censo; apercibido qué dé nó 
hacerlo dentro de dicho término le parara el perjuicio que haya lugar, 
—— ^Por una del Sr. D. Benito Serrano y A liaga, ministro honorariodé U 
audiencia de Cáceres y juez en primera instancia de esta v illa , refren
dada del escribano del número l>. Jacinto Gaona y ' Loeches, se ba'sé* 
ñaládo para una junta genaral de acreedores al concurso de D. Tqm#S 
Vega el dia 2 del corriente á las nueve de su mañana en ía posad* 
de S. S.

TEATROS. P r i n c i p e . ■;, . "  ^
A las ocho y media de la noche: - " 4

SEMIRAMIDE, - <
ópera famosa en dos actos, del célebre maestro Rossi&i/ .

" CRUZ. I
A las ocho y media áe la noche. Se .volverá á poner 

en escena el acreditado drama , en cinco actos,
EL eONSFIRAR.


